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A D V E R T C H O I A O í I C I A L Se publica codos los días, excepto los domingos. 

Pnrcios r>r SCSCAICIO* .—En **ta capital, llova-lo á domicilio, 2'5<l poetas men-
Las I ÍYPS , órdenes y »nnoelo* qoe hayan o> inwrlarso <-u , j u ^ ^ uuiicipoila*; fuira Aa elia 3*50 al m»s: í* al trimestre; 13 ai seinftstre, y 

los Boixiiür.» onciALEs s -han de mandar al Jefe I ' . . M i r o ) $VR>N p , i r „„ a i l „ vlmicn intencionas en Madrid, en la Administración del { 
respectivo, por cuyo condado se pasarán 4 lo» KU!£I > PC :K L E T I M , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dire<riam«>iite pAr medio de car
io» mencionado* periódico*. „ a ^ Administración, con Inclusión del Impon* del tiempo de añono «m sellos.— 

(Hfu! órdfn if fi dt Abril 4e 1839.) I „ m „ n e r o i U e l t o , M ctintimos de peseta. 

A D 7 I & T I I O I A E D I T O R I A L 

Las «Imposiciones de las Autoridades, excepto las qa* 
sean i Instancia de parte tío pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cmlumer anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas*, poro los de ínteres particular 
pagaran. 5(1 cenluuos de peseta por cada linea de Inserción. 

Parle olicial. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el Rey D. A l o n 
so y la Reina Doña María Cris
t ina (Q. D . (i .) cuntinúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
S. A. a . la Sorina. Sra. Princesa 
ile A<li'iii;is, y SS . A A . RLl. las 
Inlaui k Doña María Isabel, Dona 
María de la Haz y Doña Mari? 
Eulal ia . 

MINISTKKlu DKIIACIKNDA. 

Instrucción general para la adminis
tración y cobranza del impuesto de 

consumos. 

( C o i i l i i i i a e l o n . ) 

CAPÍTULO XXlíl . 

Encabeza muatus particulares. 

Art. 209. Los cosecheras, fabricante?, 
ero ;t lores casas de lab T, ¡.ara 

posada-, ven*as y demás esUblecimient s 
pübl.-'os, así como los habitantes d-mi-
ciliados en los extrara líos -le las pobla
ciones, están obligados á encabezarse con 
la Administración ñor los derechas que 
devenguen las especies que respectiva
mente consuman, y concertar»* por los 
de las qne ven Un para el de la misma 
localt la-i. Para graduar el importe fiel 
consumo, que debo atribuirse á los 
habitautes del extraradio, se tomará el 
tipo de especies que resulte al pueblo, 
aplicando á este los derechos que la tari
fa señale según su base de poblaciou, 
salvo loa correspondientes á las capitales 
J tres puertos qne la ley menciona espe-
cialmeute, á los cuales se aplicarán los 
derechos que spüa'.a la base 1.' de pobla
ción de las tarifas. 

una vez deducido eu esta forma el 
copó de especies y su importe exigible á 
los habitantes del extraradio, se fijarán 
los que correspondan á cada habitante 
con arreglo á sus circunstancias, teniendo 
siempre en cueuta que el tipo de consumo 
de cada uno no podrá exceder del décu
plo, ni ser menor de la décima parte, 
<lebteudo establecerse tantas categorías 
cuantas seau necesarias para que la suma 
d e los consumos parciales atribuidos á 
cada habitante no exceda de la cifra total 

que correspou-la á todos los domiciliados 
en el extraradio. Ha cuanto á los drre-
cboa que devonguen los establecimientos 
públicos del extraradio por las ventas que 
realicen para el consumo del misino, 
serán - !>jet» de convenios especiales; bien 
entendido que los establecimientos que 
uo realtoeu estos Convenios, no ploran 
quedar exentos de la intervención adminis
trativa. 

Los eucabo/.amientos particulares de
ben someterse á la aprobaci >n -le los De
legados da Hacion la oh la provincia, sin 
cuy i re ja.sa > no j. i Irá exigirs • i i i m 
parte. 

lii precio que en ellos te estipule será 
satisfecho por me-asuali l» 1 u trimes
tres, proco tiendo la Administración por 
apremio en caso de -lemora. 

CAPITULO XXIV. 

Medios de cumplir !<JS encabezamientos 
generales. 

Art. 210. Señalado el encabezamien
to general de una poblaciou se reunirá el 
Ayuntamiento con un nú ñero de contri
buyentes î ru:il al de C inCAJalejj según 
se establece en el párraf-i segundo, ar
tículo 11 de la ley, en el cual so balíaráu 
représenla los todoslos llamad >s á con
tribuir, y abordarán, á plnnü l t i de vo
tos , lo* medios do hacer efectivo su ira-
porte por uno, si fuese p o > i Ü y en ->tro 
Caso. por varios do los medios siguientes: 

La Admtnistraciuu municipal. 
Los eucab za in ientuH parciales, ó gre

miales». 
Kl arriendo á venta libre de todas 6 

algunas especies. 
Kl arriendo cou exclusiva eu los que 

obtengan cs'a facultad. 
Kl repartimient J vecinal. 
LosAyuutami-ut -sy asocíalos podrán 

adoptar a su libre elección uno ó varios 
de lo* medios expresados, y sólo eu el 
caso de establecer el me lio le reparti
miento vecinal, estarán obligado* á jus-
ttftcar que ni los encabezamientos gre
miales ni el arriendo han ofrecido resul
ta 1 \ en la locali la l. 

Art. 211. Para celebrar las encabeza
mientos gremiales servirá de lase el im
porte de Tos derechos del Tesoro que Cor-
respondan al cupo de las especies que 
compreudau, cou más los recargos auto
rizados. 

Art. 212. La adopción de medios se 
pon-Irá en conocimiento de la Adminis
tración de Propiedades o* Impuestos en la 
provincia, salvo eu los casos eu que se ha
ya de realizar el repartimiento veciual, 
para el que será necesaria la aprobación 
previa de dicha dependencia. 

Art. 213. Cuando se adopte la Admi
nistración municipal de los derechos, po
drá el Ayuntamiento solicitar, si lo esti
mase necesario, y le será concedido, el 
repartimiento de la tercera parte del cu 

| po para que no sufra retraso e! pago de 
I los trimestres; pero de la cantidad repar 

tida sólo se exigirá lo que en cada tri
mestre sea indispensable para completar 
su importe. 

Kstos repartimientos se sujetarán en 
uu todo á las disposiciones que regulan 
esta clase de medios comprendidas en el 
capítulo quo trata de los mismos. 

Art. 211. ("uando el medio adoptado 
sea ol de los conciertos ó encabezamien
t o s gremiales, se sau.ererán estos, una voz 
estipulado8,álaaprobactoude la Adminis
tración de Propiedades ti Impuestos de la 
provincia, en analogía á lo que se pre
ceptúa respecto á los expe lieutes de ar
riendo. 

CAPÍTULO XXV. 

Arrií/idos municipales d cenia libre.. 

Art. 215. Cuaudo ol medio elegido 
para hacer efectivo el encabezamiento 
sea el arriendo á venta libre, procederá 
el Ayu ttamiento á V6riíl:arlo eu pública 
subasta por los derechos y los recargos 
autorizados. 

Art. 210. Por lo respectivo á los de
rechos, servirá do tipo el importo dol en
cabezamiento general aumentado cou un 
'¿ por lUU para col>rau.;a y conducción. 

Si el arriendo n o abrazase tolas las 
especies servirá de tipo la cantidad que 
corresponda á l >8 compren lidas eu el 
mismo cou el aumento do 3 por 100. 

Por io respectivo á lo* cargos munici
pales, la cuaulia del tipo será la propor
cional que corresponda al importe lijado 

i CU i i •-; ••• •• v al taut > de ios recargos 
dentro oei limite autorizado. 

Art. 217. Los aumeiitos que produzca 
la licitación quedarán á beneüeio de, los 
lon-los municipales. 

Art. 218. Ño serán almitidos cono 
licitadores ni como fiadores do estos: 

l.° Los individuos do Ayuntamiento 
qu<5 estén ó d^bau oslar eu ejercicio du
rante el arrieudo y los Jueces municipa
les. 

2.° Los deudores á los fo/idos públicos 
O municipales. 

J.° Los eucausalos con interdicción 
judicial. 

4.° Los meuores de 0 lad. 
5.° Los declara i-»s en quiebra. 
G." Los extranjeros qu«. no renuncien 

para este caso los derecuosdesu pabellou. 
Art. 219. Las subastas serán anun

ciadas con 10 lias le anticipación, de
biendo justificarse eu el expediente la 
fijación oportuna de los e liotos corres
pondientes. 

Ku estos edictos se ^expresará siem
pre el dia, hora y local donde haya de 
celebrarse la subasta. 

La especie o especies que seau objeto 
del arrieudo. 

Kl importe de los derechos del Teso
ro y recargos autoriza h>s. 

La horaá que ha de terminar el acto. 
La garautía necesaria para ha;er 

posturas y el local doude se halle de raa* 
uiüesto, para su examen, el pliego de 

condiciouo9, que expresará siempre la 
clase y cantidad de la fianza quo haya 
de prestar el rematante. 

Art. 220. Las subastas serán presidi
das :>or el Alcalde con asistencia del 
Ayuntamiento, debiendo hallarse termi
nadas eu 1.° de Mayo y remitidas para el 
10 á la Administración do Propiedades é 
Impuestos de la provincia, que las apro
bará ó desaprobará según se hayan ob
servado ó no las reglas á que deben su
jetarse. 

Art. 221. El dia y hora señalado, y 
aute ¡as Autoridades de que sé hace 
menciou eu el articulo anterior, ten
drá lugar el acto de la subasta, verificán
dose esta por pujas á la llaua. 

Si duraute el tiempo señalado para 
hacer proposiciones se cubriere el tipo 
fijado para la subasta, se adjudicará el 
remate al mejor postor siu ulterior lici-
taci >n« 

Kn c a ; j contrario, se anunciará una 
seguuda licitación en iguales términos 
que la primera, y en ella se admitirán 
posturas por las dos terceras partes del 
importe fijado como tino de remate, ad -
judicánlose la subasta al que resulte 
tnejur postor siempre que cubra el impor
te de dichas dos terceras partes. 

Art. 222. Si no se presentasen licita
dores en la según la subasta, el Ayun
tamiento procederá inmediatamente á 
adoptar el medio de hacer éf«ctivo el 
encabezamiento. 

Art. 2¿3. D* la resolución que re
caiga sobro aprobación ó desaprobación 
cerca de las subastas, podrán reclamar 
el Ayuntamiento y los rematantes aute el 
Delegad-) de Hacienda en el término d e 
ocho dias desda la notificación adminis
trativa, y contra el fallo que dicte el De
lega lo podrá apelarse ant»» el Ministerio 
de B adeuda, déotea del plazo reglamen
tario. 

Art. 224. Si la subasta fnese des 
aprobad* se procederá sin la meuordemo 
ra á anunciar y celebrar otra en un solo 
acto, á minos que ol Ayuntamiento y e l 

| rematante se aveugau á suprimir ó mo-
| difiear las condicioues ileg tles que hu-

b ereu causado la desaprobación, en cu
yo caso nuevamente s • remitirá el expe
diente at acuerdo de la Admiuistracion 
provincial. 

Art. 225. Lf>s Ayuntamientos podráu 
dar posesión interina á los rematantes 
eu ei dia que deban empezar los ar
rien los auu cuaudo no hayan recibido 

1 el expediente aprobado, pero sin perjui-
ció de lar cumplimiento á lo que la Ad
ministra ion proviucial acuerde. 

Art. 226. Las cuestiones reglamen
tarias entre arrendatarios y contribu
yentes serán dirimidas por el Alcalde 
del pueblo. Si los interesados se confor» 
masen, no procederá ulterior trámite. 
En caso de divergencia, se someterá - la 
cuestión, con el informe de la Autoridad 
municipal expresada al Delegado de 
Hacienda, siempre que los interesados 
considerasen couveuiente á su derecho 
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reclamar, coya Autoridad fallará en pri
mera instancia. 

Contra su resolución podrán alzarse 
los interesados aute el Ministerio de 
Hacienda dentro del término reglamen
tario. 

CAPÍTULO XXVI. 

Arriendos municipales con exclusiva. 
Art. 227. La? subastas se verificarán 

por el sistema de pujas á la llana, sir
viendo de tipo el importa» del encabeza
miento correspondiente á las especies 
objeto del arriendo, con nrá3 lo que cor
responda por recargos autorizados y un 
3 por 100 de aumento sobre la totalidad 
del tipo. 

Art. 228. En el pliego de condicio
nes se marcará el precio á que haya de 
venderse al por meuor cada una de las 
especies, para lo cual se tomarán en 
cuenta su valor en el punto productor, 
y los gastos de trasporte, vendaje, dere
chos y recargos. Todas estas circuns
tancias se harán constar en el expedien
te por medio do un certificado de lo re
suelto por el Ayuntamiento, que deberá 
autorizar el Alcalde, el Síndico y Secre
tario. 

Art. 229. En los pliegos de condicio
nes se establecerán, sin perjuicio deotras 
que conveugan, las siguientes: 

1.* Que la veuta de especies en can
tidad iuferior á seis kilogramos ó litros 
inclusive, sólo se verificara por el arren
datario y por quien obteuga su consen
timiento por escrito. 

2 / Que uo podrá, siu embargo, im
pedir la veuta en iguales cantidades á 
los cosecheros y fabricantes por el pro
ducto de sus cosechas y fabricación, siem
pre que cada uno lo verifique en un solo 
local. 

3 . ' Que tampoco podrá impedirla en 
las posadas, paradores y establecimien
tos situados en el extraradio á menor 
distancia de la de 500 metros de las vías 
de comunicación. 

4.* Que el arrendatario queda obliga
do á tener el surtido necesario de las es
pecies para el consumo de la poblaciou, 
y si no lo hiciere, podrá verificarlo el 
Ayuntamiento á costa suya. 

5.* Que los vecinos y forasteros po-
drán hacer ventas desde más de seis kilo
gramos ó litros inclusive eo adelante, ba
jo las reglas de iusirucciou. 

6. a Que no se opondrá á los encabe
zamientos particulares con tos labradores, 
cosecheros de viuo y aceite, fabricantes 
de aguardientes y jabón por los consumos 
que verifiquen en el extraradio. 

Art. 230. Tambieu se fijarán en las 
condicioues los meses en que deberá va
riarse el surtido de carnes donde exista 
esta costumbre, y las ¿pocas 60 que de-
bau alterarse los precios de venta de las 
especies en alza ó en baja. 

Art. 231. Eu la primera subasta se
rán admitidas: 

1.° Las proposiciones qu« cubran la 
cautidad ó el precio que sirva de tipo, 
aceptando los precios de veuta. 

2.° Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios. 

3.° Las que sobre cubrir el tipo y re
bajar los precios, hagan otras concesio* 
nes beneficiosas al vecindario. 

Art. 232. Si eu la primera subasta 
DO ee verificase el arriendo por íalta de 
licitadores ó de proposicioues admisibles, 
se rectificarán los precios de venta, anun
ciándose, con expresión de esta circus-
tancia la segunda subasta, que teudrá 
efecto á los ocho diaB. 

En caso de hacerse postura admisi
ble se adjudicará el remate sin ulterior 
licitación. 

Art. 233. En la segunda subasta se
rán admitidas: 

1.° Las proposicioues que cubran la 
cantidad ó el precio que sirve de tipo, 
aceptando los precios rectificados. 

2.° Las que cubran el tipo y rebajen 
los precios. 

3.° Las que sobre cubrir el tipo y re
bajar los precios, hagan otras concesio
nes beneficiosas al vecindario. 

Art. 234. Supuesto el caso de que 
tampoco eu la scguuda subasta se verifi
case el arrieudo, se anunciará y celebra

rá la tercera, sirviendo de tipo el importe 
de las dos terceras partes de la anterior. 

Art. 235. En la tercera subasta sólo 
se admitirán proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo. 

Art. 236. Cuando circunstancias ex
traordinarias hagan excesivamente bajos 
ó altos los precios estipulados, el arren
datario ó el Síndico del Municipio acu
dirán al Ayuntamiento solicitando su 
rectificación, y al efecto acompañarán 
los documentos que e?timen necesarios. 
El Ayuntamipnto emitirá su dictamen 
bien r; zonado, y remitirá el expediente 
con urgencia á la Delegación de Hacien
da para su resolución deutro del término 
de 20 dias. 

CAPÍTULO XXVII. 

Repartimientos. 

Art. 237. Es necesaria autorización 
previa de la Administración proviucial de 
Hacienda para hacer efectivo el encabe
zamiento por repartimiento vecinal, se
gún dispone el art. 210. 

Art. 238. Autorizado que sea, se 
nombrara por la Administración provin
cial para ejecutarte un número de Re
partidores igual al de los Concejales de 
la localidad, en que teugan representa
ción las diversas clases de contribuyeu-
tes, según dispone el art. 11 de la ley. 

Art. 239. El cargo de Repartidor es 
obligatorio en la misma forma que para 
la contribución de inmuebles. 

Art. 240. No serán comprendidos eu 
los repartimientos: 

1.° Los pobres de solemuidad ó no
toriedad. 

2.° Los hacendados forasteros que no 
tengan casa abierta mauteuida á su cos
ta, ó que la tengan solamente por 30 
dias ó menos. Pero si estas estuviesen 
habitadas por más de 30 dias eu cada 
año, se les impoudrá la cuota que cor
responda con relación á las personas y al 
tiempo de residencia de estas eu la loca
lidad, y siempre eu la categoría que eu 
el pueblo les corresponda. 

3.° Los concurrentes á estableci
mientos de baños ó aguas, y los que ha
biten eu cualesquiera otros estableci
mientos de hospedaje, pues á los dueños 
de estos es á quien deberá imponérseles 
la cuota correspondiente á los cousumos 
que deveugueu. 

4.° Los cuerpos armados del Ejército, 
Marina, Guardia civil, Carabineros, Re
monta, Torreros y las dotaciones de los 
buques de la Armada; pero esta exen
ción es para el sólo caso de repartimien
to, eu el que uo serán incluidos por ra
zón de sus sueldos los militares eu activo 
servicio, que únicamente estarán sujetos 
al impuesto en esta forma cuando les 
correspon la por otro concepto distiuto 
del de su haber personal. 

Para los efectos de la disposición an
terior, se entiende eu activo servicio á 
todos ios militares á quieu acredite su 
haber por el presupuesto de la Guerra. 

Art. 24 l . Constituida la Junta repar
tidora en la forma que determina el ar
tículo 2.° de este capítulo, procederá en 
primer término á establecer el uúmero 
de categorías que sea necesario, atendi
das las circunstancias de Cada localidad. 

Una vez hecha esta operación, se pro
cederá á colocaren cada una de ellas á los 
contribuyentes, según su condiciou y 
circunstancias; eu la inteligencia de que 
en ningún caso podrá servir de base para 
estimar la clase de aquellos la posesiou 
de riqueza territorial ni otro signo de tri
butación que uo sea el que exclusivamente 
determine la importancia del consumo de 
cada persona. 

De igual manera procederáu para la 
designación de persouas en estas catego
rías, debiendo teuerse presente para ha
cer la debida distinción respecto á los 
criados, los propiamente dichos que co
men en las casas de sus amos, y los que, 
dependiendo de ellos como jornaleros, re
ciben el sustento diario. 

En ninguna forma y bajo ningún pre
texto podrá atribuirse mayor cuota de 
consumos á una familia que la que cor
responda en razón del uúmero de indivi
duos de todas categorías de que se com
ponga, ni que los tipos de consumos de 

estas excedan ó sean menores de los que 
se asignen á cada una de las categorías. 

Art. 242. Los tipos de consumo de 
especies de cada contribuyente se ajus
tarán en un todo á las disposiciones del 
artícul^ll de la ley. 

Art. 243. Ya se verifique el reparti
miento por la totalidad del cupo de en
cabezamiento ó sólo por déficit, se au
mentará á su importe un 5 por ¿00 para 
suplir partidas fallidas. 

Art. 244. líl repartimiento estará he
cho en todo caso con la antelación nece
saria para que pueda verificarse la co
branza sin demorar el ingreso de los tri
mestre?; en otro caso los repartidores y 
el Ayuutamieuto serán mancomunada-
mente responsables del importe de los 
plazos vencidos. 

{Se continuará,) 

económica. 

D. Francisco Bernaldo de Quinta. Alcalde 
constitucional de Robledo de Chávela. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha lie acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal^ 
correspondientes al año económico de ISbO á. 
1881, por el conceptode territorial, y detodos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto de 
lb76, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 25 del mes de Eneio del año de 18S2, á la 
hora de las doce de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En cuso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, |n primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 13 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuy<» efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la forma que a continua
ción se expresa: 

Número 4 de orden. D. Santiago Aldea.— 
Una casa cu la calle de. la Iglesia: linda Ra
món Albcrquilla; capitalizada en 3()n pesetas. 

Nútn. 22. D. Fernando Alejandro.—Ca
sa en la calle de Santa María: linda Esteban 
Milla; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 25. 1). José Abad.—Una tierra en 
Robledilla, que fué de Ricardo; capitalizada 
en 166 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 49. D. Olallo Bravo. —Un pajar en 
Nava Alta: linda al camino; capitalizado eu 
500 pesetas. 

Num. 57. D. Domingo Benito. - Una 
suerte de tierra en la Dehesa: linda con el 
camino; capitalizada en 106 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 64. D. Francisco Carrion.—Pajar 
en las Pocilgas: linda con terrenos insertos; 
capitalizado en 250 pesetas. 

Núm. 88. D Julián Carrion.—Una suer
te de tierra en la Dehesa, de cinco fanegas; 
linda con el mismo; capitalizada en 333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. IOS. Doña María Rodríguez Car
rion.—Casa en la calle de Santa María: l in
da con Fernando Sanz; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 109. D. Felipe Clemente.—Media 
casa en la calle Real: linda con Eladio Heras; 
capitalizada en 425 pesetas. 

S?úm. 140. D. Celedonio García.—Linar 
y majada en la Chorronquilla: linda con el 
camino; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 175 D. Eugenio Herranz.—Casa 
en Traspalado: linda con Constantino Váz
quez; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 177. D. Celedonio Hcrradon.—Ca

sa en los Valladolies: linda con Saturnino 
Heras; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 1<8. D. Manuel Herrín Mayor.— 
Casa en el olivar: linda con Pedro Sordo; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 1 8 0 . D. Domingo Herran.—Prado 
y casilla en Na v i honda; linda Fernando 
Saitiz; capitalizado en 875 pesetas. 

Núm. 1S7. D. Andrés l lcrranz.-Casa en 
la calle de la "Fuente: linda con Rufino Car
rion; capitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 193. D. Félix Heras Alberquilla 
Viñas en loa Colmenarejos: linda con Victo-
rio Arce; capitalizada en 66 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 245. D. Anastasio Pozas.—Casa en 
la calle de Santa Ana: linda Joaquín Agudo; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 295. D. Cayo Silva.—Casa en la ca
lle del Mayoral: linda con Leonardo Pérez; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 338. Doña Cipriana Vázquez. — 
Prado en la Javalinera: hnHa con Juan Qui-
rós; capitalizada en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 379. Doña Agustina Garc ía . -Ua 
Prado en Nava Robledi lb: linda Gregorio 
Preciado; capitalizado en 1.833 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 381. D. Julián García.—Tierra en 
las Enaleras: linda Agustín Ezquerra; capi
talizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 383. D. Juan llcrranz.—Tierra en 
las Chaparras: linda con Juan Martin; capi
talizada en 400 pesetas. 

Núm. 393. D. Bonifacio Herranz.—Tier
ra en el Alcornocal: linda Juan Ventura; ca
pitalizada en 2.S66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 405. D. Julián Mogcna.—Tienra en 
Perdiguero: linda con Gregorio Preciado; 
capitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

ríúm. 417. D. José Martin de Juan.— 
Tierra en San Benito: linda con Andrés Gar-
c¡a; capitalizada en 1,000 pesetas. 

Núm. 436. D. Gregorio Preciado.—Pra
do en Valcspino: linda con el mismo; capita
lizado en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber i 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de !a referida instrucción, y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Robledo de Chávela á 30 de Diciembre 
de 1 bSl . = 1 ¿ 1 Alcalde constitucional, Francis
co Bernaldo de Quirós.= Por su mandado, 
El Comisionado, Carlos Montanero. 

D. Marcelo Alvarez, Alcalde constitucional 
de Fresnedillas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de lu fecha he acordado proceder á la vez 
cu pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito m u n i c i p a l , 

correspondientes al año económico de 1880 
á 1881 por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 2d de! mes de Enero del año 
1882, a la hora de las doce de la mañana, 
eu el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de tai Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subu»ta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
quedesignaráesta Alcaldía, previas las for
malidades legales , conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el B O L E T Í N 

OFICIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
ademas de los débitos do la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los Je otorgamiento de escrituras y 1° 3 

que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
| se arreglará a lo que determina para tales 

casos el art. 43 tic la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 

. a continuación el número de orden, el nom-
J bre de los deudores, situación, cabida y l in

deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, » 
partir del liquido imponible con que figU; 
ran en el amillaramiento y en la forma que * 
continuación se expresa: 



Viernes 20 de Enero de 1882. 
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Número 1 de orden. D. Esteban A lon
go.-Cercado á Viñ-6 Forntes, <le una fanega 
y seis celemines: linda S. Victoriano Gómez, 
51. Gaspar de la Plaza, P. y N. Jrrínimo Gó
mez; capitalizada en 833 pesetas tf?. céntimes. 

Núm. 5 . ü. Rcgino l'arrion.-Un prado 
ni Barrero, de seis celemines de tercera: lin
da S. Dámaso de la Peña, M. Félix de la 
Plaza. P. Mariano Peña, y N. Francisco Gon
zález; capitalizado en 500 pesetas. 

Núm. 6. ü. Aniceto Castillo.-Tierra á 
los Morros, de siete celemines de tercera: lin
da S. Rufo Gómez, M. plantío, P. Víctor 
Herrero, N. linde de jurisdicción; capitaliza
da en 500 pesetas. 

Núm. 8 . I). Ramón Clemente.— Una tier
ra á la Calleja, de seis fanegas de tercera: 
linda S. dehesa de abajo, M. Leoncio Alva-
Tez, P. Francisco Ventura, y N. camino; ca- : 

pitalizada en fcOO pesetas. 
Núm. 17. D. Ciríaco González.—Una ¡ 

tierm en Mata Carrilladas, de dos fanecas de i 
tercera: linda S. y M. Francisco Ven'ura, P. 
Emique Panadero, y N. el lanchar; capitali
zada en 0t¡6 pesetas Íi6 céntimos. 

Núm. 2 0 . D. Victorio Gómez.—Una tier
ra al Canalizo, de siete celemines de terce
ra: linda S. Jerónimo Gómez, M. Paulino 
González. P. León Hernández, y N. Hipóli
to de la Peña; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 2 1 . 1>. Serapio Gómez.—Medio 
cercado á Viñas Fuentes, de una fanega y 
seis celcmiues de segunda: linda S. Jeróni
mo Goniez, M. Marcelo Alvarcz, P. dehesa, 
y N. Victorio Gómez; capitalizada en G66 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 24. D. Pedro González.—Un ccr- ( 

cado á canto Redondo, de cinco f;.nef;a.s de • 
segunda: linda S. Saturnino Peña, M. Victo-
rio Martin, P. Celedonio Plaza, y N. León 
Hernández; capitalizado en S'.V.i pesetas Xi 
céntimos. 

Núm. 2 9 . I>. Victoriano ( o . i n c z . - U n 
prado á Viñas Fuentes, de n u e v e celemines 
de tercera: linda S. y N. Ignacio Gomet, M. 
Gaspar de la Plaza, V. K»téb.iu Plaza; c a p i 
talizado en OOli pesetas (i<¡ cént imos . 

Núm. 3'i. I). Víctor Herrero. Un CCrCft-
do á la Junta, de tres fanecas de primera y 
tres de tercera: linda S., P. y N. el Víctor y 
Manuel González: capitalizado en 1.150 pe
setas. 

Num. 41. Doña Andrea Moreno.—Una 
tierra al Caño , de tres cuartillas, linda S. 
Dámaso «le la Peña, M. Francisco González, 
P. camino, y N. Saturnino de la Pena; capi
talizada cu iiG pesetas 66 céntimos. 

Núm. 5 1 . D. Saturnino de la IYñn.—Una 
tierra a lo* Rohlazos, de una (enjuta de ter
cera: linda S. Víctor Herrero. N. y M. . n-
drea Moreno, P. camino, y N. Julián García; 
Capitalizad» cu 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 50. I). Jerónimo Plaza Rodri
gue/..—Un linar á la Moraleja, de dos cele
mines de «cguuda: linda S. el a r r o y o , M. 
Julián Gaicia, P. Juan José Gracia, y N. R e 
migio Fernandez; capitalizado cu S í pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 60, D. Gaspar de la Plaza. —Un 
ccr- '.do en Valdovin, de una fanega y seis 
celemines de segunda, linda S. Antonio Gar
cía, M. Jerónimo Gómez, P. Víctor Vento
ra, y N. Lucio Ventura; capitalizado en B33 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 70 . D. Fc.co.uiel dc |L Peña.—Un 
cercado al Tejar, de tres fanegas de segun
da: linda S. Saturnino Peña, M. Ciríaco 
González, P. Marcelo Alvarcz; capitalizado 
en G60 pesetas. 

Num. 7 1 . D. Clemente de la Plaza.— 
Una tierra al Canalizo, de una fanega y seis 
celemines de tercera: linda S. Valentín de 
la Plaza, M. Enrique Panaderos, P. camino, 
> N. Sccuudina Icrnandcz; capitalizada en 
5b3 pesetas 3 3 céntimos. 

Num. SO. 1). Nicanor Rubio—Un prado 
i la* Vegas, de una fanega de segunda: lin
da S. con la Cañada de Merino, M , P. y N. 
con caminos vecinales; capitalizado en (M 8 
pesetas HG céntimos. 

Núm. S7. D. Nicolás Ventura Saco.—Un 
cercado en Valdovin, de una fanega de 
segunda: linda S. camino de Colmenar, M. 
Pedro Fernandez, P. Remigio Fernandez, y 
« . la Callcjilla; capitalizado en 006 pesetas 
Wi céntimos. 

Num. 9 1 . D. Lorenzo Ventura.—Una 
tierra a la Junta, de tres fanegas de segun
da: linda S. Víctor Herrero, .Vi. Prado Mon
tes, 1. con el Víctor Herrero, v N. At .nasio 
rerez; capitalizada en $00 pesetas. 

Num. 101. O. Kusebio Botella.—Una 
tierra al cerro Zapatero, de tres fanegas de 
tercera: linda S. Cañada, N. y M.Pedro de 
Ketes, P. María Cabrero; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 119. D. Martin Rodriguez.-Un 
cercado a los Parralejos. de una fanega y 
seis celemines de tercera: linda S. Jerónimo 
ijomez, M. y N. Remigio Fernandez, P. 
María Rubio; capitalizado en 200 pesetas. 

Núm. 123. D. José Ventura. —Una tierra 
en la dehesa á las Palomas, de una fanega 
seis celemines: linda S. Marcos Plaza " 

Ciríaco González, P. y N. jurisdicción de 
Robledo; capitalizada en 733 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 126. D. Francisco Ventura.—Una 
tierra al Canalizo, de nna fanega y seis cele
mines de tercera: linda S. Rufo Gómez, N. 
Víctor Herrero, P. Arro\o, y M. Marcelo 
Alvarcz; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 127. D. Nicanor Ventura.—Un 
cercado á la Alameda, de dos fanegas de. 
segunda: linda S. Saturnino Peña, P. y N. 
camino, y M. Dámaso Peña; capitalizado en 
350 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. G5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque l e dispue*>to s(. publique en el 
Boletín o f i c i a l a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losqucquie-
r&n interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además «obre la materia. 

Fresncdillas á H de Enero de ISS2.—El 
Alcalde constitucional, Marcelo Alvarez.— 
Por su mandado, El Comisionado. Juan Gon
zález. 

ber Tina fanega y 10 celemines: linda Orien
te Julián Escolar , Mediodía vecinos de 
.Fuenlabrada, y Poniente y Norte Duque de 
Frñ s; capitalizada en 333 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se bace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Humanes de Madrid á 7 de Enero de 
. 1852. — El Alcalde constitucional. Antonio 
1 Hernández.—Por su mandado, el Comisiona-
' do, Raimundo Rodríguez. 

D. Antonio Hernández. Alcalde constitucio
nal de Humanes. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha be acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de loa bienes inmuebles [ 
que fueron embargados para hacer electivos 
los débito* que adeuden á la Haciéndalo! cou-
trilniycntes He este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de ISSOá 18S1 
p«>r el concepto de territorial, y de todos los 
demás años <jue resultasen adeudar también 
basta la celebración de la subasta, se^un así 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de IS70, y 
cuya primera subasta.tendrá lugar el día 20 
de Enero oel añ«> ISS2, a la hora de las diez 
a las doce de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere Matadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en 
q u e se les hiciese la adjudicación cu el de
positario que designará este Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN O M C I M de II del mismo mes y año , de
fiendo tener entendido los licitadores que, 
ademas de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse, con este moiivo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de '.\ de Di-
ciembre de ISI'.'.I, a cuyo elecf.. ,!<•.,._;[, ; I I 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, a partir del lí-

Suido imponible con que figuran r n c ' a:ni-
aramiento y en la turma que á continua

ción se expresa: 
Número 152 de orden. D. Vicente Martin 

Pérez.—Una tierra eu cite termino y sitio 
de Valdonaire, de caber dos fanegas: linda 
Oriente Lucas Pérez. Mediodía Saturio Es
colar, Poniente Gregorio Escolar, y Norte 
Lorenzo Pcrez: capitalizada en 07:> poetas. 

Núm. 17$. Joaquín Navarro—Dos aran- J 
zadas y cus»tro celemines de viña en Val-
donaire, proindivisa, con su lurmano Sa
turnino y Joaquín García del Valle, con la 
que linda por los cuatro aires; capitalizada 
en 1.555 pesetas. 

Núm. 190. Mariano Pérez.—Una viña en 
la vereda de la Raya, de dos y media amn-
zadas: linda Orienté Martin Montero, Medio
día vereda de San Pedro, Poniente Nicolás 
Hernández, y Norte Lucas Pérez; capitaliza
da eu 2 . 0 6 6 pesetas. 

Núm. 214 . Martina del Valle.—Una tierra 
en Valdonaire, de segunda y tercera clase 
de caber cuatro fanegas: linda Oriente Eus
taquio Hern mdez, Mediodía, Poniente y Nor
te vecinos del pueblo de Fuenlabrada; capi
talizada en 711 pesetas. 

Ñúm. 223. Eustaquio de la Vieja.—Una 
viña en Valdonaire, partición con su herma
no Manuel, de caber nueve celemines: linda 
Oriente con el expresado Manuel, Mediodía 
herederos de Antcro Montero, Norte el mis
mo, y Poniente Valentín Verdes; capitalizada 
en 2x2 pesetas. 

Núm. 224 . Epifanio Vicente Izquierdo.— 
Una tierra en la vereda de la Raya, de ca-

I l r u n c t c . 

No habiendo tenido efecto ror falta de 
licitadores la subasta, anunciada para 
este día, de los pastos de la Dehesa de 
esta villa, para su disfrute con 1.200 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
3.000 pesetas, ac anuncia nuevamente 
para el dia 26 del actual, á las doce uc su 
mañana. 

Brúñete 11 de Enero de 1882.=K1 
Alcalde, Santiago González. 

Cnnenela . 

No habiendo tenido efecto la primera 
y segunda subasta de los pastos anuos 
del tranzón la Solana, de estos propios, 
por falta do lidiadores, y previa la com
petente autorización de la superioridad, 
se señala para la tercera el «lia 29 del ac
tual, á las doce en punto de su mañana, 
en la casa consistorial de esta villa, bajo 
la presidencia tic 1 Sr. Alcalde y con asis
tencia de un empleado del ramo, sirvien
do de tipo para la subasta la suma de 
250 pesetas eu que ha sido retasado nue
vamente, y Cou sujeción y arreglo á las 
demás condiciones del pliego quu rigió 
en las anteriores, el que estará de maui-
liesto en el acto del remate, y cuyo dis
frute le harán 300 reses lanares. 

Caueueia 10 de Muero de 1882.=Kl 
Alcalde, P. A., Ventura do Lucas.=El 
Secretario, Benito Iglesias. 

VllUvleja 

Por orden superior se saeau nueva-
meute y por tercera vez A subasta pú
blica los pastos del monto Arroyo Gar
ganta, de estos propios, sitos en este ter
minó municipal, para su disfrute eu el 
año presento forestal con 80 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 54 pesetas 
eu que últimamente hau sido tasados, y 
con sujeeiou al pliego de condiciones que 
sirvió de base para la primera y segunda 
subasta, celebradas sin efecto. 

Kl remate tendrá lugar ei iia 25 del 
corriente mes, á las doce de su maüaua, en 
la sala consistorial de este pueblo, para 
conocimiento de los licitadores que quie-
rau tomar parte. 

Villavieja 14 de Enero de 1882.=E1 
Alcalde, Félix Ramírez. 

Prowtaias judiciales. 

ÍUZOAD08 DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera do Madrid 
y Jaez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Andrés Luengas Sanz, natural de 
Marchámalo (Guadalajara), hijo de Juan 

y de Juliana, soltero, dependiente de co
mercio, que habitó en la calle de la Ar-
ganzuela, núm. 33, siendo sus señas per
sonales: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, color trigueño, y viste pan
talón de paño claro con rayas negras, 
chaleco y americana de paño negro; y a 
Bautista Soriano García, natural deCre-
villeote (Alicante), de 57 años de edad, 
viudo, hijo de Bautista y de María, que 
habitó en la calle de Fernando el Católi
co, núm. 4, cuarto principal interior, ca
yo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 15 dias se presenten en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
prestar declaración en la causa criminal 
que con otros se les signe por juegos pro
hibidos; bajo apercibimiento qae si no lo 
verifican se les declarará rebeldes y con
tumaces y les parará el perjuicio qae ha
ya lagar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades ci
viles y militares y sos agentes procedan 
á la busca y captara de dichos dos suje
tos trasladándoles, caso de ser habidos, á 
la cárcel de Villa de esta Corte eu clase 
de presos comunicados y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre 
do 1881.=SebastianCarrasco.=Por man
dado de so señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

I f u c i u i v i s t a . 

D. Esteban de la Malla, Magistrado qoo 
ha sido de Audiencia fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Fernando de la Vera y Gra-
jera, hijo de I). Fernando y de Doña Do
lores, natural de Merida, de 27 años 
de edad,Tenieote de infantería, retirado, 
que habitó en la calle de Pelayo, núme
ro 69, coarto bajo derecha, siendo sus se
ñas personales: estatura alta, color more
no, pelo negro, ojos pardos, uariz y boca 
regular, barba poblada con bigote, y vis
te traje oscuro de lanilla, camisola de 
color, corbata negra, sombrero hongo y 
botinas de becerro mate con elásticos; 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
quo en el término de 10 dias cornp rezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja del Palacio de Justicia, 
ex-couvento de las Salesas, á fin de am
pliarle su indagatoria eu la causa crimi
nal quo se le sigue por quebrantamiento 
de depósito judicial; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. 

En su virtud, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. Ü. G ) , exhorto y requiero á las 
Autoridades civiles y militares de la Na-
ciou, á fin de que procedan á la busca y 
presentación en este Juzgado del referido 
procesado D. Fernando de la Vera y Gra-
jera. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 
1882.= Esteban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Esteban de la 
Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
ge citan y llaman á las personas qae á 
las seis menos coarto de la noche del 8 
de Diciembre último ibaa en el tranvía, 
número 7 del barrio de Salamanca, con el 
fin de que dentro del término de cinco 
dias comparezcan en el referido Juzga
do á prestar declaraciou en causa que se 
instruve por hurto de un reloj. 

Madrid 16 de Enero de 1882 .= 
V.° B .°=El Juez, Malla.=El actuario, 
Lorenzo Sancho. 

Cent ro. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
iostaucia del distrito del Ceotro. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Marcos Alfredo García 
Márquez, de 32 ¿mos de edad, hijo de Ig
nacio y de Carolina, soltero, estudiante, 
cuyo actoal paradero se ignora, para qae 
en el término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribauía del qae refren-
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Viernes 2G de Enero de 1882. 

da, sita en el piso bajo del Palacio deJus-
ticia(Salesas Reales), para oir una notifi
cación en caosa que se le sigue por lesio
nes; apercibiéndole qoe en otro caso se 
le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades judiciales y agentes de la policía 
procedan á su detención, y conseguido, 
se le conduzca á la cárcel de hombres á 
mi disposición. 

Dado en Madttd á 12 •!•• Enero de 
1882.=El actuario, Manuel Navarro. 

HoDplelo. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio deesta capital, sito en elpisoprinci-
paldel Palaciode Justicia (Salesas), dicta
da en expediente de jurisdicción volunta
ria, se saca á la venta en pública subasta 
la casa núm. 4do la calle de San Francis
co, del Real Sitio de San Lorenzo del Es
corial, en la cantidad de 12.675 pesetas 
en que ha si lo valorada, y para su rema 
te, que tendrá lugar en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, se ha señalado el 
dia 20 de Febrero próximo, á la una de 
su tarde; adviniéndose que para tomar 
parto en la subasta ha de consignarse 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, y que no se admitirá postura 
que no cubra so total, así como también 
que á la terminaciou del acto les será de
vuelta las consignaciones á las personas 
que las hubiesen hecho, si no les fuese 
adjudicada, y la del mejor postor quedará 
como parte del precio de la cuenta, ha
llándose el expediente de m•mifiesto eu 
Escribanía para que se entero quien lo 
solicite. 

Madrid 13 Enero de 1 8 8 2 . - V . ° B . ° = 
Llano.=K1 Escribano, Justo Navarro. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera iustancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llama 
á un sujeto como de unos 38 años de 
edad, de estatura baja, cara gruesa, pa
tillas negras y habla andaluz, que de 
cuatro y media á cinco de la tardo del 
dia 2 de Diciembre último, al tomar el 
tranvía eu la calle de Fuencarral, frente 
al Tribunal de Cuentas, fué acusado por 
D. Justo García León, de haber sustraí
do á este un reloj cilindro antiguo, fá
brica inglesa, con tapa y guardapolvo 
de oro, y en la cubierta superior tenia 
grabada un arpa; á un sujeto que vestía 
cazadora y pantalón claro y sombrero 
hongo, de estatura regular, cara lar<;a 
y descolorida y bigote negro, que ae pre
sentó en el mismo acto en el sitio dol su
ceso, manifestando ser agente do la ron
da, y procedió á la detención -leí prime
ro, fugan lose ambos por la calle de la Be
neficencia; á las personas que presen
ciaron el hecho y á la que en cuyo po
der obre dicho reloj, para que en térmi
no de cinco «lias comparezcan en el expre
sado Juzgado á prestar declaraciou cu 
causa pi • se instruye c*m motivo del ci
tado he.'ho. 

Madrid 16 de Enero de 1882.= 
V. c B . ü =L!auo .=El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

D. José Llauo y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madril y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Gregorio Fernandez y Fernan
dez, vecino que fué de esta capital, hijo 
de Francisco y Joaquina, de 53 años de 
edad, casaio, de .estatuía baja, color tri
gueño, ojos pardos, nariz regular, pelo 
castaño, y viste traje claro de caballero, 
para que eu el preciso término de 10 días 
comparezca en esto Juzgado á practicar 
uuadtligeucia en virtud de causa crimi
nal que se le ha seguido;, apercibido en 
otro caso de pararle el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo oncargo á loa agen-
e e de la Autoridad procedan á la busca 

de dicho sojeto que, caso de ser habMo, 
le pondrán á mi disposición con las segu
ridades debidas. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1882.=José Llano.=E actuario, Valeu-
tln Ballester. 

Hospital . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juaz muuicipal é interino de pri
mera instaucia del distrito do Hospital 
de esta Corte, en la causa seguida con 
motivo del robo de dinero, alhajas y 
efectos públicos, verificado á D. < Jorge 
Pardiñas, se cita y llama á D. Manuel 
Errando Donderis, que habitó en la calle 
de Espoz y Mina, núm. 18, piso segundo, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 dias se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sito eu el piso principal del ex
convento de las Salesas, á prestar una de -
claraciou acordada en la misma; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Enero de 1882.=Apol't-
nar ,Perez.=El Escribano, Celestiuo de 
Flores, 

L*nf Inn. 

D. Juan Joaquín Jiménez, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía, se siguieron autos de me
nor cuantía entablados por I). Manuel 
Mayo de la Fuento, contra Doña Josefa 
Fernandez López, de esta veciudad, 
consituida eu rebeldía, en reclamación 
de alquileres y desperfectos de los cuar
tos que habitó de la pertenencia dol de
mandante, cu los que fué pronunciada 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente dice: 

«Seutcucia.—lio la villa «le Madrid, á 
10 de Enero de 1882, el Sr. D. Enriquo 
Iñiguez y Piuz >u, Magistrado de au lien-
cia de las de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, habiendo vistos los presentes au
tos de menor cuantía, promovidos por el 
procurador D. Mauu-l Aguiiar, en repre
sentación del limo. Sr. D. Manuel Mayo 
de la Fuente, de esta veciudad, coutra 
Doña Josefa Fernandez López, declara
da en rebeldía sobre pago de pesetas; 

Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda entablada por 
parte de l). Manuel Mayo do la Fuente, 
coudenando en su consecuencia á Doña* 
Josefa Fernandez.López, á que dentro del 
término de tercero dia, lepague l i s 1.078 
pesetas 36 céntimos que es en deberle 
por alquileres de las habitaciones que 
ucupó, con más 122 pesetas á que ascien
den los desperfectos de dichas operacio
nes y las costas caúsalas eu los juicios 
para su desaínelo y lanzamiento, con 
deducción de 014 pegotea 58 céntimos 
que había entregada cuino üauza. 

Se le condena también al pago de los 
intereses legales, á razón de un 6 por lOU 
anual desde la interposición de la deman
da por la cantidad liquide que resulta 
deber, con más las costas causadas en 
este juicio y que se causeu. 

V por esta un sentencia, definitivamen
te juagando, que se notificará en los ea-
fcnúioB del Juzgado por rebeldía de la 
demandada, y la parle dispositiva de la 
m i s m a , se iusertará en los perió lieos ofi
ciales, según lo prevenido en el art. 77Ü 
de la ley de Enjuiciamiento civil, así 
lo prouuncio, mando y tirmo.=Enrique 
iñiguez » 

Y para publicaren el B O L E T Í N U P I C U L 

de esta provincia por rebeldía de la de-
uiaudada Doña Josefa Fernandez López, 
expido el presente, que firmo y rubrico 
en Madrid á 12 de Enero de 188*2.=Juau 
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ha vivido en la cafle del Sombrerete, nú
mero 1, cuarto segundo, á fin de que . 
dentro del término de quinto dia, á contar 
desde la publicación del presente, com- ; 
parezca en dicho Juzgado para la prácti- i 
ca de una diligencia en causa que por 
lesiones á la misma se sigua Contra Gui- , 
lleriuo Torreafemandez. 
. Madrid 31 de Diciembre de 1851.=» 

V.° B.°=Enriquí Inigoez.—El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

P a l a c i o . 

Por el presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustaucia 
de esta capital, se cita de comparecencia 
en dicho Juzgado (Salesas) por la Es
cribanía de D. Enrique GouzalezBedmar, 
á los autores dol robo de ropas y metáli
co verificado en el coarto boardilla de la 
casa núm. 3, duplicado, de la calle del 
Álamo, h ib'taciou Je Doña María Apa
ricio, con el fin de que presten decla
ración de la causa que con motivo del 
referido robo se instruye; bajo apercibi
miento que si no comparecen dentro del 
término do seis dias, les parará los per
juicios que haya lugar en derecho. 

Madril 12 de Enero de 1882.= 
V.° B.°=Franciscü Toda.—El actuar.o, 
Enriquo González Bedinar. 

depósito provisional la cantidad corres-
pond.ente A L A S fábricas que compre, , ' ' 
por las cantidades siguientes: 

Para la de Alicante. . 
Para la de Bilbao. 

l ' e » e l A v . 

En virtud de providencia dicta la por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, por el 
presente se nta y llama á Margarita 
Grauda, natural de Bonillos, provincia de 
Oviedo, casada, de 38 años de edad, que 

Por ti presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito da Palacio de esta capital, 
su fecha 10 de lo3 corrientes, se cita de 
comparecencia en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Enrique González Bod-
mar, eu el Palacio de Justicia (Salesas), á 
dos hombres que el día 7 del actual en-, 
tre diez y doce de la mañana, quitaron 
un billete del Banco de España de 500 
pesetas en la Plaza de Isabel II, á una 
mujer bastante anciana que venía de 
cobrarlo del Monte de Piedad; previnien
do á dichos sujetos que si no comparecie
sen á responder á los cargos que les re
sultan en la causa que se les instruye 
dentro del término de seis dias, les pa
rarán los perjuicios que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 12 do Enero de 1882 .= 
V.° B.° = Frtncisco Toda.=El actuario, 
Enrique González Bedmar. 

C'ohueuar Viejo. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de esto partido, se 
cita y llama por una sola vez y término 
de nueve días á un sujeto desconocido 
llamado Francisco, natural ó vecino que 
fué de Aloobendas, cuyo actual paradero 
so ignora, el cual acompañaba el día 21 
de Junio de 1880 á Venancio Arias en el 
acto de *cr sorprendido eu el Monte del 
Pardo y levantando unos lazos de caza 
que existían puestos, para que compa
rezca en este Juzgado ó manifieste su 
actual paradero ó residencia, con el fin 
de recibirla declararon eu causa que 
con tal motivo se iustruye: apercibido que 
de no verificarlo le parará ol perjuicio que 
haya lugar. 

Colmenar Viejo 9 de Enero de 1882.= 
V.° B .°=Steru.=El Escribano, Floren
tino G.l del Uiucon. 

Dirección general de Bentus 
Estancadas. 

El dia 25 del próximo mes de Febrero, 
de una y media á los de la tarde, ten Irá 
lugur en los despach H do los A huíais-
tradore8-Jef-s de la» fabricas de tabacos 
de Alicante, Bilbao, Cádiz, Corona, Gi-
jon, Madrid, Sau Sebastian, Sautander 
v Sevilla, una subasta pública y simultá
nea para contratar la goma arábiga que 
necesiten los mUinos Establecimientos, y 
cuyo servicio empezará á regir desde un 
mesdespues do la fecha en que se adjud.-
que definitivamente el servicio, y termi
nará eu 30 de Junio de 1885. 

Los pliegos de condiciones por quo ha 
de regirse, estarán de manifiesto en la 
Dirección geueral de Rentas Estancadas, 
y en las oficinas de las fábricas de taba
cos citadas, tOUOS los dias no feriados. » 

Los licita lores po Irán referirse eu sus 
proposiciones al surtido de uua ó más fá
bricas, constituyendo eu concepto de 

-— 
Pura la de Cádiz , . . . . 
Para la dfl Corona. . 
Parala deGijon 
Para la de Madrid 
Para la de San Sebastian ; 
Para la de Santander 42 
Para la de Sevilla 210 

Para que las proposiciones sean vall
inas, doberán estar arregladas al si
guiente 

Modelo de proposición» 
D. N. N., vecino de.. . . , y que reúne 

las circunstancias que exige la ley para 
presentarse en acto público, enter t lo del 
anuncio inserto en la Gaceta, de Mairii 
núm fecha..., y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, núm.... , fecha..., y de 
cuantos re juisitos se exigen en el píiogo 
de condiciones para adquirir en pública 
subasta laadju licacion del servicio refe
rente al suministro de la goma arábiga 
que necesiten las fábricas de tabacos des
de un mes después de la fecha de la ad-
ju licaciou definitiva del contrato á fiu de 
Junio de 1885, se compromete á surtir 
de dicho artículo á la fábrica de... (ó á 
las fabricas de). . . , por el precio de... pe
setas ...céntimos por kilogramo de go
ma, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 12 de Enero de 1882 .=El 

Director g:. i;ral , J. García de Torrea. 
-~ 

Subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación. 

Esta Subsecretaría ha acordado que 
el dia 1.° del mes de Febrero próximo, á 
la uua de la tarde, se sumaste eu pública 
licitación en los términos marcados en el 
Real decreto Je 27 de Febrero de 1852 6 
instrucción de 18 de Marzo del mismo 
año, la coutratacion del suministro de 
efectos de escritorio necesarios eu el Mi
nisterio, durante elsegundO semestre del 
año económico de 1881-82. 

La subasta se celebrará eu esta Sub
secretaría ante Notario público, debiendo 
presentarse las proposiciones en pliegos 
cerra ios ajustados al modelo que se inser
ta a continuación y durante la primera 
molía hora. 

El tipo de la subasta sorá el de 13.143 
pesetas 50 céntimos. 

Al pliego de proposición deberá acom-
pañirse la cédula personal del licitador, 
y carta dé SgÓ |Ue acredite haber con-
s.gna ! i •• I I Caía general do Depósitos, 
lacautilad de 700 pesetas ó su equiva
lente eu valore* públicos, á los tipos mar
cados en el lleal decreto de 29 de Agosto 
do lb7ti, como garantía para optar á la 
subasta. 

Bu el Negociado correspondiente de 
esta Sut-ne jretaría so halla de manifiesto 
el P L I E G O de condiciones y mostruario de 
efectos I I dí: servir para el presente 
contrato, á fiu deque puedan ser exami
nados p >r los que quieran interesarse eu 
esta subasta* 

Lo quo se hace público por medio del 
presen e, para conocimiento da los que 
quieran tomar ptrteeu la subasta. 

Malwl 12 l* Knerode 1882. = E1 Sub
secretario, L J Í S de Rute. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de según acredita 

con la cédula personal (juu acompaña, 
enterado del auuucio publicado con fecha 
de.. . . , y de las condiciones y requisitos 
que se "exigen para la coutratacmu del 
suministro de efectoí de escritorio nece
S A R I O en el Ministerio de la Gobernación, 
durante ol seguudo semestre del ano 
económico de 1881 82, se compromete 
á hacerse cargo del mismo con sujeción 
á las cor. iicioues establecidas y al mo * 
t ru l l o tipo, por la cantidad de (aquí m 
cantidad eu letra.) 

(Fecha y firma del propooente.) 

NLVDRID, 18S2.—ImpreaU d«l Uo«pieto. 
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